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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
13241 Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
su Protocolo Facultativo fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas (ONU). Ambos son tratados internacionales que recogen 
los derechos de las personas con discapacidad, así como las obligaciones de los Estados 
Partes de promover, proteger y asegurar tales derechos.

Resultado de un largo proceso en el que participaron varios actores: Estados 
miembros y Observadores de la ONU, Cuerpos y organizaciones de especial relevancia 
de la ONU, incluido el Relator Especial sobre Discapacidad, Instituciones de derechos 
humanos nacionales, y Organizaciones no gubernamentales, entre las que tuvieron un 
papel destacado las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias, muy 
señaladamente las españolas, esta Convención supone la consagración del cambio de 
paradigma del enfoque de las políticas sobre discapacidad. Supera definitivamente la 
perspectiva asistencial de la discapacidad para abordar una basada en los derechos 
humanos.

Se pasa así a considerar a las personas con discapacidad plenamente como sujetos 
titulares de derechos y no como meros objetos de tratamiento y protección social.

En este sentido, la Convención, situando de modo integral a las personas con 
discapacidad como sujetos de derecho, establece que sus demandas y necesidades 
deben ser cubiertas de forma que puedan alcanzar la igualdad de oportunidades con 
respecto al conjunto de los ciudadanos. Y, tomando en consideración la perspectiva de 
las capacidades diferenciadas y la diversidad funcional de una importante parte de la 
población mundial, que se estima en 650 millones de personas, un diez por ciento de los 
seres humanos, se pretende adicionalmente incorporar a la sociedad su talento y sus 
valores.

Para ello se establecen como principios generales el respeto a la dignidad inherente a 
la persona, la autonomía individual –incluida la libertad para tomar las propias decisiones–, 
la independencia de cada ser humano, la no discriminación, la participación e inclusión 
plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades, el respeto por la 
diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como manifestación de la 
diversidad y la condición humana.

La discapacidad queda configurada como la circunstancia personal y el ecosistema 
social resultante de la interacción del hecho diferencial de algunas personas con un 
entorno inadecuado por excluyente en tanto en cuanto que establecido según el 
parámetro de persona «normal». En ese sentido, una sociedad abierta e inclusiva ha de 
modificar tal entorno solidariamente para acoger a las personas con discapacidad como 
elementos enriquecedores que ensanchan la humanidad y le agregan valor y debe 
hacerlo tomando en consideración la propia intervención de las personas con capacidades 
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Artículo 18. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público.

Se añade un nuevo artículo 70 bis a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, con la siguiente redacción:

«Artículo 70 bis.

Los órganos de contratación ponderarán, en los supuestos en que ello sea 
obligatorio, que los licitadores cumplan lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de los minusválidos, relativo a la obligación de contar 
con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 
alternativas correspondientes.

A tal efecto y, en su caso, los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
podrán incorporar en la cláusula relativa a la documentación a aportar por los 
licitadores, la exigencia de que se aporte un certificado de la empresa en que 
conste tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número particular 
de trabajadores con discapacidad en la misma o, en el caso de haberse optado por 
el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, una copia de la 
declaración de excepcionalidad y una declaración del licitador con las concretas 
medidas a tal efecto aplicadas.»

Artículo 19. Modificación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 57 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de los minusválidos, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 57.

1. En los proyectos de viviendas protegidas, se programará un mínimo de un 
cuatro por ciento con las características constructivas adecuadas para garantizar el 
acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las personas con discapacidad.

En el caso de las viviendas objeto de reserva previstas en este artículo y 
destinadas al alquiler podrán adjudicarse a personas con discapacidad 
individualmente consideradas o a asociaciones o fundaciones integradas en el 
sector no lucrativo de la discapacidad, siempre que en este último supuesto se 
destinen por esas entidades a usos sociales de inclusión y promoción de la vida 
autónoma como viviendas asistidas, viviendas compartidas, viviendas de apoyo o a 
proyectos de vida independiente de personas con discapacidad.»

Disposición adicional primera. Garantía del respeto al reparto de competencias 
constitucional y estatutariamente vigente.

La adaptación normativa a la Convención internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad se desarrollará sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda. Suministro de información de las Comunidades 
Autónomas.

De acuerdo con los principios de información mutua y colaboración entre 
Administraciones públicas y con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y con el fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en tratados y convenios internacionales, las 
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, remitirán anualmente al 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, datos estadísticos sobre la situación de 
las personas con discapacidad, en la forma que se establezca reglamentariamente. La 
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